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INFORME FINAL 

EVALUACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 

INSTITUCIONAL DE CENTROS 

 

Universidad Universidad de Extremadura 

Centro Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional 

Código RUCT 10006661 

 

ANECA ha procedido a realizar la evaluación para la renovación de la acreditación del centro 

universitario  arriba citado, conforme a lo establecido en el Real Decreto 640/2021, de 27 de 

julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 

acreditación institucional de centros universitarios y en la Resolución de 3 de marzo de 2022, de 

la Secretaría General de Universidades, por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento 

para la acreditación institucional de centros de universidades públicas y privadas, y se publica el 

Protocolo para la certificación de sistemas internos de garantía de calidad de los centros 

universitarios y el Protocolo para el procedimiento de evaluación de la renovación de la 

acreditación institucional de centros universitarios, aprobados por la Conferencia General de 

Política Universitaria y demás normativa aplicable en vigor. 

El proceso de evaluación ha incluido una visita de un panel de personas expertas externas a 

la universidad cuya composición es pública en la página web de ANECA. Dicho panel, tras 

analizar el Plan de Acciones de Mejora, en su caso, ha elaborado unas conclusiones se 

adjuntan como Anexo a este informe provisional. Toda la documentación, junto con la 

información disponible del centro, ha sido analizada por la Comisión de Acreditación 

Institucional de Centros Universitarios y certificación de Sistemas Internos de Garantía de 

Calidad (SIGC) de los centros universitarios de ANECA. 

Dicha Comisión, de forma colegiada, ha valorado este centro, de acuerdo con los criterios 

del modelo de acreditación institucional de centros publicados en la página web de ANECA, 

y emitió un informe provisional de renovación de la acreditación institucional del centro, 

dándose traslado a la universidad del mismo. Una vez transcurrido el periodo de 

alegaciones, y en su caso, analizadas las alegaciones presentadas por la universidad al 

mencionado informe provisional, ANECA, emite este informe final de renovación de la 

acreditación institucional, que se envía al Consejo de Universidades para que continúe con 

la tramitación del expediente, de acuerdo con lo indicado por la normativa anteriormente 

aludida. 
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Alcance de la evaluación Criterios del modelo que entran en el alcance de la evaluación (Márquese 

con una “X” lo que proceda) 

 

1. Política y objetivos de calidad. X 

2. Garantía de calidad de los programas formativos. X 

3. Orientación de las enseñanzas a los estudiantes. X 

4. Personal académico y de apoyo a la docencia. X 

5. Recursos y servicios. X 

6. I+D+i y transferencia del conocimiento. No aplica 

7. Vinculación con el medio. No aplica 

8. Dimensión externa de la IES. No aplica 

9. Publicación de información sobre sus actividades y 

programas. 

X 

10. Mantenimiento y actualización del SIGC. X 
 

 

Tipo de formación que entra dentro del alcance de la evaluación 

(Márquese con una “X” lo que proceda) 

 

1. Títulos oficiales X 

2. Formación permanente No aplica 
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A continuación, se enumeran los títulos que han sido objeto de 

evaluación en esta renovación de la acreditación institucional y sus 

características. 

 

 
 

  

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en 

Enfermería por la Universidad de 

Extremadura 

2500313 13/05/2009 04/10/2016 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

 

• Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional (Cáceres). 

• Centro Universitario de Mérida. 

• Centro Universitario de Plasencia. 

• Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud (Badajoz). 

 

OBSERVACIONES 

Durante la evaluación para la renovación de la acreditación institucional de la 

Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional, se ha tomado en consideración el 

desarrollo de este título además de en dicha Facultad, también en los otros tres 

Centros donde se imparte. 
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DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Graduado o Graduada en Terapia 

Ocupacional por la Universidad de 

Extremadura 

2500316 13/05/2009 08/05/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional 

OBSERVACIONES 

 

 

 

DENOMINACIÓN 
CÓDIGO 

RUCT 
VERIFICACIÓN 

RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN 

Máster Universitario en 

Investigación en Ciencias 

Sociosanitarias por la Universidad 

de Extremadura 

4314241 23/07/2013 08/05/2017 

CENTRO/S DE IMPARTICIÓN 

• Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional 

OBSERVACIONES 
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DECISIÓN SOBRE LA EVALUACIÓN DEL CENTRO 

 

La Comisión, una vez examinada la documentación global generada durante el proceso 

de renovación de la acreditación institucional del centro evaluado, emite un informe 

provisional de renovación de la acreditación en términos: 

 

X  
FAVORABLES 

   

  DESFAVORABLES 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN 

La Comisión de Acreditación Institucional de Centros Universitarios y Certificación de Sistemas Internos de 

Garantía de Calidad (SIGC), en reunión mantenida el día 16 de julio de 2024, procede al análisis y evaluación 

del expediente relativo al proceso de solicitud de renovación de la acreditación institucional del centro, así 

como a la renovación del certificado de implantación de un SIGC basado en el Modelo AUDIT,  

La documentación que integra dicho expediente comprende: 

 

• Plan de acciones de mejora (PAM) 

• Informe del panel de expertos (Tras el PAM)  

Durante el ejercicio de la evaluación se ha detectado una no conformidad (nc), de categoría menor, así 

como diecisiete oportunidades de mejora (OM). Tanto la nc como las oportunidades de mejora planteadas, 

han sido analizadas por el Centro, proponiendo en consecuencia un Plan de Acciones de Mejora que ha 

sido valorado por el panel de expertos, a partir, fundamentalmente, de las acciones recogidas en dicho 

Plan. Una vez evaluado el PAM, el panel de expertos considera que la nc ha sido resuelta. Respecto a la 

OM, se considera que algunas de ellas han sido ya resueltas, mientras que otras se encuentran en proceso 

de implementación. 

Por otra parte, se reconoce la existencia de diversas fortalezas en la implantación de este sistema. 

La Comisión, debatió la disposición a adoptar y aceptó emitir una decisión favorable, motivada por el 

cumplimiento general de los criterios del modelo de evaluación para la renovación de la acreditación 

institucional y los compromisos de mejora enunciados en el PAM, así como por las valoraciones del panel 

de expertos. 

No obstante lo anterior, la Comisión consideró necesario, realizar un especial seguimiento sobre los 

resultados alcanzados en relación a las OM numeradas como 1, 8, 10, 13 y 15. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN 

 

La Universidad presentó alegaciones al Informe Provisional de Renovación de la Acreditación Institucional 

referidas a las OM numeradas como 2, 3, 5, 6, 11 y 13. 

Una vez analizadas dichas alegaciones, la Comisión en la reunión de fecha 16 de septiembre de 2024 

considera que las anteriores OM citadas, han sido subsanadas. Se mantiene por tanto el especial 

seguimiento sobre los resultados alcanzados en relación a las OM numeradas como 1, 8, 10 y 15. 

 

 

 

 

La Directora de ANECA 

 

Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO  

CONCLUSIONES DEL PANEL DE PERSONAS 

EXPERTAS 
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DETALLE DE LAS NO CONFORMIDADES, OPORTUNIDADES PARA LA MEJORA Y 

FORTALEZAS. 

 

 

Nº  

No 

Conf.  

Subcriterio 

AICU 

Justificación Cat. No Conf. 

* 

NC1 2.3 
En relación con la Comisión Intercentros, en  la página web 

se indica que entre sus funciones se encuentra la 

realización de un informe anual del título de Enfermería 

(https://www.unex.es/conoce-la-

uex/centros/cum/sgic/comisiones-calidad-

intercentro/comision-de-calidad-intercentro-

enfermeria/funciones).  Sin embargo, no se han encontrado 

evidencias de la realización de dichos informes en el 

periodo evaluado. Se realiza un informe anual en cada 

centro donde se imparte el Grado, pero no uno conjunto. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por 

la universidad tras la recepción del Informe V2 del panel 

de expertos, el Centro se compromete a las siguientes 

acciones: 

ENF_NC1_AM1 Modificación del Procedimiento para la 

elaboración de las memorias de calidad del centro y de las 

titulaciones (PR/SO005_FENTO) con el fin de incluir en dicho 

procedimiento el modo de elaboración y aprobación de un 

informe conjunto del Grado en Enfermería. Con esta acción 

se pretende definir la forma de actuar en la Facultad de 

Enfermería y Terapia Ocupacional para la elaboración del 

informe requerido.  

ENF_NC1__AM2 Realización de un informe anual conjunto 

del Grado en Enfermería relativo al último curso del que se 

tienen datos (curso 2022/2023). El objetivo de esta acción es 

doble. Por una parte, se pretende dar respuesta de forma 

inmediata al requerimiento hecho en la no conformidad 

indicada por los evaluadores. Por otra, es posible usar este 

informe conjunto como modelo para valorar su 

implantación en el resto de títulos intercentros de la UEx.  

ENF_NC1__AM3 Comunicación al Vicerrectorado de Calidad 

y Estrategia de la conveniencia de adoptar las medidas que 

fueran precisas para la elaboración y aprobación, de 

manera homogénea en todos los Centros de la UEx, de 

informes conjuntos de los títulos impartidos en varios 

Centros. El Vicerrectorado deberá valorar las repercusiones 

técnicas, normativas y de gestión de una medida de este 

Menor 

(Subsanada) 
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Nº  

No 

Conf.  

Subcriterio 

AICU 

Justificación Cat. No Conf. 

* 

tipo, tanto en los Centros como en los Servicios Centrales y 

el Rectorado. 

Valoración: Se evidencia la realización de las tres 

acciones: 

ENF_NC1_AM1. En el procedimiento PR/SO005_FENTO se 

ha incluido en el punto 5.1.3: En el caso de las titulaciones 

impartidas en varios centros, la Comisión de Calidad 

Intercentros elaborará anualmente una memoria conjunta que 

refleje la evolución de la titulación en el conjunto de centros en 

los que se imparte. Para la elaboración de esta memoria se 

seguirá el modelo establecido por el Vicerrectorado con 

competencias en materia de calidad.  

Además, se aportan evidencias de su aprobación por los 

órganos responsables:  

Comisión de Calidad del Centro: Acta 66, de 22 de mayo (sin 

asistencia de estudiantado) 

Junta de Facultad: Acta 339, de 23 de mayo. 

ENF_NC1_AM2. Se ha publicado un informe conjunto 

correspondiente al curso 22-23 en el que se analiza y 

compara la evolución de la titulación en todos los centros 

en los que se imparte y se incluyen propuestas de mejora 

comunes a todos los centros y propuestas concretas de 

cada uno de ellos. El informe se ha aprobado tanto por la 

comisión intercentros (Acta de 29 de abril, Acta de 20 de 

mayo y Acta de 22 de mayo –no publicada aún-) como por 

la Junta de Facultad (Acta 339, de 23 de mayo).  

ENF_NC1__AM3. Se incluye en el PAM, como anexo 2, el 

texto de un mensaje que no se puede evidenciar como 

enviado a la Vicerrectora de Calidad y Estrategia. 

Valoración: Por todo ello, se concluye que la No 

conformidad menor ha sido subsanada. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

Nº  Justificación 

OM1 

 

Se recomienda seguir avanzando en el establecimiento de un sistema que permita la 

medición objetiva del grado de consecución de los objetivos de calidad del Centro 

mediante la utilización de indicadores y/o el establecimiento de metas con fechas 

concretas y la inclusión del análisis de los resultados alcanzados en la memoria anual de 

calidad del Centro. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM1_AM1 Revisión y actualización de los objetivos de calidad de la FENTO.  

ENF_OM1_AM2 Actualización de los indicadores de medición de los objetivos de calidad 

de la FENTO.  

ENF_OM1_AM3 Inclusión del análisis de los indicadores de los objetivos de calidad de la 

FENTO en la memoria anual de calidad del Centro.  

Valoración: Ninguna de las tres acciones ha finalizado, aunque se incluyen 

evidencias de haber comenzado la primera de ellas. 

OM2 

 

Se recomienda seguir avanzando en el progreso de los Planes de Mejora mediante el 

establecimiento de indicadores/evidencias que permitan valorar el grado de 

consecución de cada acción propuesta. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM2_AM1. Modificación de la memoria anual de calidad del Centro con el fin de 

adaptar la tabla correspondiente al Cumplimiento del plan de mejoras del curso 

anterior, de modo que se puedan registrar indicadores/evidencias que permitan valorar 

el grado de consecución de cada acción propuesta. Dicha adaptación se reflejará en la 

próxima memoria anual de calidad del Centro (correspondiente al curso 2023-2024). 

ENF_OM2_AM2. Modificación de los informes anuales de las titulaciones con el fin de 

adaptar la tabla correspondiente al Cumplimiento del plan de mejoras del curso anterior 

(apartado 4.1) de modo que se puedan registrar indicadores/evidencias que permitan 

valorar el grado de consecución de cada acción propuesta. Dado que el contenido de los 

informes anuales de las titulaciones de la UEx es definido por la Comisión de Calidad de 

la UEx, se comunicará al Vicerrectorado de Calidad y Estrategia la necesidad de tramitar 

dicha modificación. 

ENF_OM2_AM3. Adaptación del Plan Integral de Acciones de Mejora del Centro con el 

fin de incluir dos campos específicos para el seguimiento: “evidencias o indicadores de 

implantación” y “nivel de consecución de la acción”. Además de los campos señalados, 

el Plan Integral cuenta con otros campos que facilitan el seguimiento de las acciones.  
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

Valoración: Las dos primeras acciones no se han iniciado y la tercera se indica 

como ejecutada habiendo incluido dos columnas en el documento. No se evidencia 

que se hayan definido indicadores concretos. 

OM3 

 

Se recomienda seguir avanzando en el Plan de Mejoras único del Centro de manera que 

pueda garantizarse la trazabilidad de las mejoras propuestas, incluyendo el origen de 

las mismas (por ejemplo, seguimiento interno o externo del título, evaluación interna o 

externa del SAIC, sugerencia procedente del buzón, etc.) y el grado de consecución 

según los indicadores establecidos.  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

ENF_OM3_AM1 Diseño y aprobación del Plan Integral de Acciones de Mejora del Centro. 

En el Plan elaborado se han tenido en cuenta otras oportunidades de mejora señaladas 

en el informe de evaluación recibido en el proceso de acreditación.  

Valoración: Se evidencia el diseño y aprobación por los órganos responsables 

(Comisión de Calidad del Centro y Junta de Facultad) de un Plan integral que reúne 

los planes de mejora de las titulaciones y del Centro en un único documento. Sin 

embargo, no se encuentra evidencia de que se hayan incorporado todas las 

sugerencias. Por ejemplo, no se incluye el origen de la mejora ni se definen 

indicadores concretos que permitan medir el grado de consecución. 

OM4 Se recomienda publicar la composición nominal de la subcomisión de prácticas de la 

comisión intercentro del Grado en Enfermería (https://www.unex.es/conoce-la-

uex/centros/cum/sgic/comisiones-calidad-intercentro/comision-de-calidad-intercentro-

enfermeria/miembros), así como indicar el centro al que pertenece la persona 

representante del estudiantado en la comisión intercentro. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

ENF_OM4_AM1. Publicación en la web de la información completa de la Comisión de 

Calidad Intercentro del Grado en Enfermería.  

Valoración: Se evidencia la publicación de la información solicitada por lo que se 

considera que esta Oportunidad para la Mejora se ha ejecutado. 

OM5 Se recomienda publicar las actas de las reuniones de las comisiones de reclamación de 

cada titulación del Centro e incluir los resultados del procedimiento P_CL012_FENTO 

tanto en el informe anual de cada titulación como en el del Centro. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM5_AM1. Publicación en la página web de la Facultad de Enfermería y Terapia 

Ocupacional de las actas anonimizadas de la Comisión de Reclamaciones, protegidas 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

mediante una contraseña de acceso que permita la consulta, previa autorización del 

responsable del Centro. De acuerdo a las directrices recibidas, en el futuro se elaborarán 

dos actas: un acta razonada detallada, que será custodiada por la persona que ocupe la 

Secretaría Académica del Centro, y un acta anonimizada, que se publicará en la web del 

Centro. 

ENF_OM5_AM2. Adaptación del informe anual de calidad del Centro y de los informes 

anuales de calidad de las titulaciones para publicar los resultados del proceso de 

reclamaciones durante el período abarcado por los informes. Con carácter general, se 

proporcionará información detallada sobre tres aspectos: 1) el número de 

reclamaciones, 2) el sentido de las reclamaciones (positivo o negativo), y 3) el carácter 

de las reclamaciones. En ningún caso se incluirán en los informes datos que permitan 

identificar a las personas implicadas en los procesos de reclamaciones. 

ENF_OM5_AM3 Elaboración de unas instrucciones detalladas relativas a la publicación 

de las actas de las comisiones de reclamaciones. Las instrucciones se distribuirán entre 

los responsables de calidad de todos los centros de la UEx y recogerán directrices para 

anonimizar datos personales. 

Valoración: Se evidencia la realización de la acción ENF_OM5_AM1 para la comisión 

de reclamaciones del Grado en Enfermería estando creado el enlace en las 

comisiones de las otras dos titulaciones pero sin contenido. Las otras dos acciones 

no se han iniciado. 

OM6 Se recomienda realizar acciones que permitan dilucidar las razones por las que el grado 

de adecuación de los planes de estudios de Ciencias de la Salud a las necesidades de las 

empresas es el más bajo de toda la universidad (informe de satisfacción de las personas 

empleadas de 2022, gráfico 8, pág. 12 https://www.unex.es/organizacion/servicios-

universitarios/unidades/utec/archivos/ficheros/insercion-

laboral/empleadores/Empleadores_2022.pdf/view)  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

ENF_OM6_AM1. Seguimiento sobre el grado de adecuación de los planes de estudios de 

Ciencias de la Salud a las demandas de la sociedad en futuros estudios de satisfacción 

de empleadores. El seguimiento se realizará anualmente en la memoria de calidad del 

Centro.  

Valoración: La acción se iniciará en el curso académico 2024-25. 

OM7 Se recomienda seguir avanzando en la integración de los ODS en los planes de estudio, 

identificando aquellos aspectos concretos que se tratan en cada materia y titulación. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

ENF_OM7_AM1. Clasificación de los ODS identificados por titulaciones y materias. 

Dentro de cada titulación la clasificación por materias se realizará siguiendo la 

estructura de materias del título (anexo 5.1 de la memoria verificada).  

ENF_OM7_AM21. Inclusión de nuevas referencias a los ODS, o revisión de las referencias 

ya existentes, si es preciso, en las memorias verificadas de los títulos, cuando se lleven 

a cabo procesos de modificación sustancial de los títulos. Las comisiones de calidad de 

las titulaciones velarán por la integración y actualización de los ODS en los planes de 

estudios, de lo cual dejarán constancia en las actas de las reuniones de la Comisión.  

Valoración: Acciones no iniciadas. 

OM8 Se recomienda reflexionar sobre los mecanismos de promoción del MU en Investigación 

en Ciencias Sociosanitarias y, en su caso, potenciarlos, con objeto de aumentar el 

número de estudiantes de nuevo ingreso. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM8_AM1. Organización de actividades de difusión de información para la 

captación de alumnos con la celebración de las Jornadas de Salidas Profesionales, donde 

se da a conocer el Máster a los alumnos que terminan los estudios de grado ese año.  

ENF_OM8_AM2. Modificación de la memoria verificada del título para adaptarlo a los 

nuevos requerimientos del estudiantado. En la modificación se propondrá, entre otros 

cambios, la puesta en marcha de una modalidad mixta (con docencia on-line síncrona y 

docencia presencial) y la realización de un Prácticum en los Grupos de Investigación. Se 

estima que este tipo de modificaciones pueden contribuir a incrementar el número de 

estudiantes de nuevo ingreso.  

Valoración: Se evidencia la realización de una jornada en Abril correspondiente a 

la acción ENF_OM8_AM1. La acción ENF_OM8_AM2 se encuentra en proceso de 

ejecución. 

OM9 Se recomienda la utilización de información que permita realizar un análisis anual de 

cada titulación, comparando con titulaciones similares de otras universidades a nivel 

nacional e internacional y no solo de la evolución histórica de los datos de los 

indicadores del título concreto. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

ENF_OM9_AM1. Análisis de la viabilidad de la realización de estudios comparativos con 

titulaciones similares de otras universidades a partir de indicadores iguales a los 

utilizados en los informes o memorias anuales de las titulaciones de la UEx. El análisis 

se centrará en la valoración de las fuentes de datos, en la identificación de indicadores 

análogos y en la evaluación de la viabilidad de la comparación.  

Valoración: Acción no iniciada. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

OM10 Debido a la escasa utilización de los grupos de interés, en especial del colectivo de 

estudiantes, del buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones gestionado a nivel de la 

universidad, se recomienda reflexionar sobre su utilidad e implementar metodologías 

que permitan evidenciar que el Centro da respuesta a las aportaciones de sus grupos 

de interés. Durante la visita del panel de personas expertas al Centro, los diferentes 

colectivos justificaron el escaso uso por la cercanía con el profesorado, lo que brinda la 

oportunidad de solucionar los problemas por canales menos formales. Sin embargo, se 

debería dejar constancia documental de las mismas para su posterior análisis y, en su 

caso, implementación de acciones correctoras.  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM10_AM1. Organización de una campaña de difusión del Buzón de quejas, 

sugerencias y felicitaciones de la UEx. Desde el Vicerrectorado de Calidad y Estrategia se 

enviará periódicamente un mensaje de correo electrónico sobre el uso del Buzón.  

ENF_OM10_AM2. Recopilación de información sobre la solución de incidencias en las 

reuniones de los órganos del SAIC. Mediante esta acción se pretende que las quejas 

recibidas de forma informal por el personal del Centro, y las soluciones adoptadas, 

puedan ser comunicadas en las reuniones de la Comisión de Calidad del Centro y de las 

Comisiones de Calidad de las Titulaciones, incluyendo, dentro del orden del día de dichas 

reuniones, un punto a tratar llamado: Incidencias recibidas por cauces informales, de lo 

cual se dejará constancia en las actas de las reuniones.  

ENF_OM10_AM3. Creación de un registro de incidencias. Será un registro de acceso 

restringido para recopilar todas aquellas incidencias recibidas por cauces informales a 

través del Secretario del Centro, del Responsable de Calidad del Centro y del Jefe de 

Unidad Coordinación de Servicios.  

ENF_OM10_AM4. Inclusión de un campo para registrar incidencias en las hojas de 

control de asistencia a clase del personal docente. Esta acción permitirá registrar de 

forma inmediata incidencias surgidas en las aulas  

Valoración: Se han realizado las acciones ENF_OM10_AM2 y AM4 estando las demás 

en proceso. 

OM11 Se recomienda incorporar el análisis de todas las reclamaciones, quejas, sugerencias y 

felicitaciones recibidas en el buzón de la universidad y las registradas por cauces 

informales en la memoria anual del Centro. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

ENF_OM11_AM1. Modificación del Procedimiento para la elaboración de las memorias 

anuales de calidad del Centro y de las Titulaciones (PR/SO005_FENTO) con el fin de 

establecer en la memoria anual de calidad del Centro un apartado dedicado 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

específicamente al análisis de: 1) reclamaciones; 2) quejas, sugerencias y felicitaciones 

recibidas a través del Buzón de la UEx; y 3) incidencias registradas en el Centro.  

Valoración: Aunque se comprueba la modificación del procedimiento para incluir 

el análisis de todo lo solicitado, no se puede valorar como ejecutada hasta que no 

se realice la próxima memoria anual del Centro. 

OM12 Se recomienda experimentar nuevas estrategias para recabar la opinión de personas 

egresadas y empleadoras con objeto de aumentar su participación y recabar 

información relevante para la mejora de las titulaciones. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM12_AM1. Solicitud de la inclusión en la sede electrónica de la UEx de 

mecanismos que favorezcan la realización de la encuesta de satisfacción con la titulación 

en el momento de la solicitud del título. En la actualidad se está llevando a cabo el diseño 

e implantación de la sede electrónica de la UEx, en la cual se va a intentar incluir un 

procedimiento para la solicitud de la expedición del título oficial. Se ha solicitado que en 

dicho procedimiento se incluya un enlace a la encuesta de satisfacción con la titulación 

para promover su cumplimentación.  

ENF_OM12_AM1. Detección de buenas prácticas que favorecen el aumento de la 

participación en la encuesta de satisfacción con la titulación. Teniendo en cuenta que en 

algunos Centros la tasa de participación en la encuesta de satisfacción es más elevada, 

se celebrará una reunión con los Responsables de Calidad de los Centros con el fin de 

detectar buenas prácticas, intercambiar experiencias y promover la adopción de 

mecanismos que favorezcan el incremento de la participación en esta encuesta. La 

información obtenida se recopilará en un documento único que se publicará en la 

página web del Vicerrectorado de Calidad y Estrategia.  

ENF_OM12_AM1. Actualización de la base de datos de contactos usada para la 

realización del estudio de personas empleadoras. Para llevar a cabo la actualización se 

solicitará a los Responsables de Calidad de los Centros la información sobre los datos 

de contacto de los centros de prácticas externas de los dos últimos cursos académicos. 

Valoración: Aunque se indica que la primera acción ya está realizada, no se aporta 

ninguna evidencia. Las otras dos acciones no se han iniciado. Se mantiene la 

numeración de las acciones que aparece en el Plan de Mejoras presentado. 

OM13 Se recomienda seguir trabajando en la implantación de las medidas encaminadas a 

homogeneizar el perfil del personal académico asignado al primer curso del Grado en 

Enfermería en los diferentes Centros en los que se imparte, tal y como se indicó en el 

último informe de renovación de la acreditación. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

ENF_OM13_AM1. Solicitud a la Comisión de Calidad Intercentro del Grado en Enfermería 

de la realización de un estudio del perfil del personal académico asignado al primer 

curso del Grado. La solicitud se transmite a través de su representante en la Comisión 

de Calidad del Centro. El estudio requerido permitirá determinar el nivel de 

heterogeneidad del perfil del personal académico en los 4 centros en los que se imparte 

la titulación para, a partir del mismo, poder abordar las acciones que se estimen 

oportunas para intentar llevar a cabo una homogenización del perfil de dicho personal.  

Valoración: Se indica que se realizó dicha solicitud en la reunión del 29 de mayo de 

2024 de la Comisión de Calidad del Centro. No se ha podido ver el acta al estar en 

un repositorio no público. No se puede considerar ejecutada al no incluir medidas 

concretas para la homogeneización del perfil académico del personal asignado al 

primer curso del Grado en Enfermería en los diferentes Centros en los que se 

imparte. 

OM14 Se recomienda actualizar el proceso P/ES006 incorporando el documento control del 

seguimiento y actualización de la web del Centro y la persona designada como 

responsable de dicha acción. 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

ENF_OM14_AM1. Actualización del Proceso de publicación de información sobre 

titulaciones de la FENTO (P/ES006_FENTO) con el fin de controlar el seguimiento y 

actualización de la web del Centro. 

Valoración: Se evidencia la modificación del procedimiento y su aprobación por los 

órganos responsable. A la vista de las evidencias presentadas se considera que 

esta Oportunidad para la Mejora se ha ejecutado. 

OM15 Se recomienda realizar una revisión exhaustiva de la documentación del sistema para 

actualizar la normativa vigente aplicable (por ejemplo, RD 822/2021) y adecuar la 

estructura de calidad y el mapa de procesos a las especificidades del Centro, así como 

los nuevos criterios AUDIT y cualquier otra información obsoleta.  

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM15_AM1. Revisión y actualización de la normativa de todos los procesos y 

procedimientos del Centro.  

ENF_OM15_AM2. Revisión y actualización de la normativa publicada en la página web 

del Centro. 

Valoración: Aunque se comprueba que se han llevado a cabo las acciones previstas 

no se ha incorporado como normativa de referencia el Real Decreto 640/2021, de 

27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 

universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios en la página 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA (excluyendo las no conformidades) 

web del Centro. Se recomienda su inclusión en la misma y en los procedimientos 

que proceda. 

OM16 Se recomienda actualizar el Manual de Calidad cada vez que haya cambios en la Política 

de Calidad y recogerlo en la tabla de cambios. Actualmente solo aparece un cambio 

desde 2009 (ver pág. 31 del Manual). 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a la 

siguiente acción: 

ENF_OM16_AM1. Actualización del Manual de Calidad. 

Valoración: Se evidencia la actualización del Manual de Calidad y su aprobación 

por los órganos responsables. A la vista de las evidencias presentadas se considera 

que esta Oportunidad para la Mejora se ha ejecutado. 

OM17 Se recomienda hacer un análisis de la eficacia de las acciones llevadas a cabo para 

mejorar el conocimiento del SAIC por parte de los grupos de interés (difusión a través 

de listas de correo y boletines informativos). 

En el Plan de Acciones de Mejoras (PAM) presentado por la universidad tras la 

recepción del Informe V2 del panel de expertos, el Centro se compromete a las 

siguientes acciones: 

ENF_OM17_AM1. Difundir a través del Boletín del SAIC enviado a todos los grupos de 

interés un cuestionario on line para valorar su conocimiento sobre el SAIC, así como para 

recoger posibles propuestas de mejora.  

ENF_OM17_AM2. Análisis de los datos recogidos en el cuestionario enviado a los grupos 

de interés del Centro. 

Valoración: Acciones en ejecución ya que el cuestionario se encuentra abierto y 

sus resultados no se analizarán hasta septiembre de 2024.  
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FORTALEZAS DETECTADAS EN LA EVALUACIÓN DEL CENTRO 

Nº  Justificación 

F1 El Centro ha constituido una Comisión de Desarrollo Sostenible en 2023. 

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/enfermeria/centro/junta-de-centro/comision-

de-desarrollo-sostenible Es una buena práctica susceptible de ser traslada a otros Centros 

de la universidad. 

F2 El Centro ha constituido una Comisión Externa en 2022 formada por agentes externos a la 

que rinde cuentas periódicamente: https://www.unex.es/conoce-la-

uex/centros/enfermeria/sgic/manual-de-calidad/comision-externa Es una buena práctica 

susceptible de ser traslada a otros Centros de la universidad. 

F3 El Centro ha implementado el indicador Tasa de Cambio de Estudios para el análisis del 

abandono en el Grado de Enfermería. Es una buena práctica susceptible de ser trasladada 

al análisis de la tasa de abandono del grado en Terapia Ocupacional del mismo Centro y a 

otras titulaciones de la universidad con elevadas tasas de abandono. 
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